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Siderometahirgicas y Navales en 23 de septiembre de 1985, que
deberán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1987.

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supedila
al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autorización,
para nevar a cabo el plan de inversiones. 't los generales fijados en
el Real Decreto 1679/1979, de 22 de jumo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

ORDEN de 30 de septiembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo. en grado de apelación. en el
recurso conrencioso·administrativo número
60.816//983. promovido por la Administración Gene
ral contra sentencia de la Audiencia Territorial de
Cáceres de fecha 13 de diciembre de 1982, en el
recurso contencioso-administratil'o número 6/1982.
interpuesto contra Resolución de la Dirección General
de la Energía de este Ministerio de 5 de noviembre
de 1981

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 60.826/1983, interpuesto por la Administración General contra
sentencia de la Audiencia Territonal de Cáceres de fecha 13 de
diciembre de 1982. que resolvió el recurso interpuesto contra
Resolución de la Dirección General de la Energía de este Ministerio
de 5 de noviembre de 1981, sobre competencias profesionales, se
ha dictado con fecha 21 de marzo de 1985 sentencia por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el presente recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado. en el aspecto
relativo a incluir en el fallo la desestimación de la causa de
inadmisibilirlad alegada en la demanda. y desestimándolo en las
restantes peticiones, debemos confirmar y eonfinnamos la senten~

cia dictada el día 13 de diciembre de 1982 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáce
res, pero teniendo por añadido, al principio del fallo, que se
desestima la causa de inadmisibilidad alegada por la parte deman
dada; sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicara en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la ··Colección Legislativa",
definiti .... amente juzgando"lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.lJ

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tenninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estad'?».

Lo que comunico a V. f para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos André!.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de septiembre d. 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la .sentencia dictada por la
Audiencia Territo'ial de Valencia, en el recurso con·
Uncioscradministrativo número 144/1981. promovido
por (~Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima»,
contra Resolución de la Dirección General de la
Energía de este Ministerio de 15 de diciembre de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admÍnistrativo numero
144/1981. interpuesto por «Hidroeléctrica Española, Sociedad
Anónima... contra- Resolución de la' Dirección General de la
Energía de este Ministerio de fecha 15 de diciembre de 1980. se ha
dktado elide julio de 1982, por la Audiencia Territorial de
Valencia, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

««Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recurso
contencioso-adminjstrativo interpuesto por "Hidroeléctrica Es~
ñola, Sociedad anónjma", contra la Rcsoluci~ del Director Gene
ral de la Energia de fecha 15 de diciembre de 1980, que desestimó
el recurso de alzada interplJ.esto por la aetora contra la Resolución
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía
de AlIcante de fecha 21 de noviembre de 1979, Que resolvía a su
vez reclamación por derechos de ac;omet.i.da de energía eléctrica de

un edificio sito en la calle Rey Don Jaime de Muro, de Alcoy
(Alicante); debemos declarar y declaramos dichos actos administra
tivos conformes a derecho y, en su consecuencia, absolver, como
absolvemos.. a la Administración demandada de las pretensiones
contra ella deducidas; todo ello sin hacer expresa imposición de
costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente. devuélvase
el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá cenificaci6n
a los autos. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

~sentencia inserta adquirió el carácter de firme al deseStimar
el Tribunal Supremo el recurso de apelación número 60.186.

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «ilo!<tin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de septiembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictat;la por la
Audiencia Territorial de Cáceres en 'el recurso conten
cioso·administrativo número 23511980. promovido
por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.
contra Resolución de la Dirección General de la
Energía de este /I,finisterio de 3 de junio de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
235/1980, interpuesto por la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles contra Resolución de la Dirección General de la Energía
de 3 de junio de ¡980, de este Ministerio, se ha dietado con fecha
15 de enero de 1982, por la Audiencia Territorial de Cáceres.
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 235/1980, inter
puesto por el Procurador don_Gabino MUTiel Rubio. en nombre y
representación de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

.(RENFE), contra -"la Resolución de la Dirección General del
Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de 1980, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto por RENFE. contra la
Resolución de la Delegación Provincial del expresado Ministerio
en esta ciudad. de fecha 6 de diciembre de 1977, sobre facturación
de energía eléctrica,. en cuyo proceso ha intervenidO', como parte
coadyuvante con la Administración General del Estado, la Entidad
"Compañía Hidroelecrica Ibérica lberduero, Sociedad' Anónima".
cuyos aclos por ser ajustados a derecho confirmamos sin hacer
especial pronunciamiento sobre costas.

y para Que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto. una
v~z sea firme, remítase testimonio de la misma. junto con el
expediente administrativo; al órgano que dictó la Resolución
impugnada. que deberá acusar recibo dentro del térm;no de diez
días, y déjese constancia de lo resuelto en el rollo de Sala.

Así por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en Sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en e~ «Boletín OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21644 RESOLL"ClON de 31 de mayo de 1985, del Registro
de la Propiedad I ndustritll. por la que se disporle el
cumplimienlO de la senté"ncia d~ctada por la Audiencia
Territo,ial de Barcelona, declarada firme. en el
recUYSQ (onté"n4-ioso-admin.ülrativo número 572/1981.
promovido por «Compañía lrttemadonal de Grandes
Vinos. Soáedad Anóni.m@. contra Resoluciones de
este Registro de 5 de julio de 1980 Y 5 ~ junio de 1981.

En el recurso contcncioso-adrninisttativo número 572/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barce'ona por <<<Com-


